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La carta N" 011-2026-LGG que suscÍbe el titular gerente de Livissi Construcciones E.|.R.L., Luis Justo Nlayta Livisi; el

oficio N. 03-2026-CE-CR|STO IVORADd défecha 11 de matzo del 2026 delPresidente d€lComité Esp€cial, lng Luis Juan Sumaria

Roiasi y, el informe N. 134-2026-|\¡DCCiGPPR de fecha 12 de mano del 2026 del Gerenle de Planificación, Presupuesto y

Racionalización.

CONSIDERANDO:

eue, la l¡un¡cipal¡dad, conform€ a lo €stablecido en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y detTituto preliminar dé b Ley Orgánica de ti,lunicipalidades, Ley N" 27972, es slórgano degobiemo promotor d€l d€sarrollo local'

áon personerja ju rídica de derecio públim y con plena capacidad lara elcumplimiento de sus fines, que goza de autonom¡a pol¡tica,

económ¡ca y administrativa en los asunlos de su comp€tencia.

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' O 61 '2O26.MDCC

Cerro Colorado, 16 de mazo del 2026.

el aft¡cuto 43. de la Ley Ofgánica de Munic¡pslidad€s, Ley N" 27972, €stablece que las resoluc¡ones de alcaldia

y resuelven los asunlos de carácler administrativo.
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eue, et aticuto 4" de la Ley que impulsa la ¡nversión pública con participac¡ón d€l sector privado, L€y N' 29230, autoriza

a los gobiernos locales, a fimar convenios de inversión públ¡c¿ con las empr€sas seleccionadas, de conformidad con lo establecido

en eládiculo s de la presente L€y, para fnanc¡ar y/o eiecutar uno o m& proyectos de inversión en el marco de lo establec¡do en el

articulo 2 de la presente Ley.

Que, el numeral 3.1 del art¡culo 3" del Reglamento de la Ley que impulsa la invec¡ón pública r€gional y local con

parlic¡pación delsector privado, aprobado con D6cr6to Supremo N' 210-2022-EF, d€t€rmina que los lopes máx¡mos de capac¡dad

anual iepreSentan elnivelde endeudamiento de los gob¡emos regionales y gobiemos locales con cargo a la fuente definanciamienlo

establecjda en el numeral 'l del párafo 1.'l del artlcuio 1, y son aprobados medisnte decreto supremo refrendado por el M¡nisteio de

Economia y Finanzas, que se publica a más tardal elquince de¡unio de cada añ0.

Oue, sl su b numeral 2 del numeral 58. 1 del arliculo 58' del R€glamsnto de la Loy que ¡mpulsa la invsrsión pública regional

y local con pafl¡cipac¡ón del seclor privado, apfobado mn oecreto supr€mo N'210-2022-EF, prsscdbe qu€ cuando las bases

íntegraOc irictuyan modiicaciones en el monto referenc¡al del convenio de invers¡ón, dicho exceso se l¡nancia para el caso de

mnienios de iníersión que no involucren una operación ofcial de crédito d€ gobiemos reg¡onales o gobiemos locales porfnanc¡arse

ón cargo a lm fuentes ie fnanciamiento de los numer8les 2, 3, 4 y 5 del párafo 1.1 del articulo 1 y del articulo 6, elexceso debe

contar c-on la respectiva certifcación presupuestaria y/o cala de compromiso ds priorizeión cuando coresponda'

eue, el numerat 58.2 det articulo 58' del Reglameflto ds la Ley qus impulsa la inversiÓn pública regional y local con

pafticipación del sector privado, aprobado con Decreto supremo N'210-2022-EF, pfecisa que la modifcación del monto debe

comunicarse a la Contraloria Generalde la Repúbl¡Ca, pala los fines de conlrol, sin que ello suEpenda el proceso de selecciÓn.

eue, el num€ral 61.3 del art¡culo 61'del Reglamenlo de la Lsy que impulsa la inversiÓn públic¿ regional y local con

participación del seclor pfivado, aprobado con Decreto Supfemo N" 210-2022-EF, delinea que, pala que se admitaua propuesta

áconómica. esta no debe ser menor al noventa por ciento ig{%) ni superior ciento diez pol ci€nto (110%) del Monto Referencial del

Convenio de Inversión consignado en las bases/

eue, et numera 61.4 det art¡culo 61'del Reglamento de la L€y que ¡mpulsa la inv€Fión pública regional y local con

participación delseclor pivado, aprobado con Decrsto Su¡remo N" 210-2022-EF, acola q.'ue cuando la propuesta económ¡c¿ exceda

et tMonto Referencial det Convenio de Invelsión hasta en diez por ciento (100/o), para la adjudicación de la buena pro se debe contar

con la aprobación del titular de la Entidad Pública, salvo que el Postor acepte r€ducir su propuesta a un monto igualo menol al l\¡onlo

Referenc¡al del convenio de Inversión. En estos casos se procede confofm€ a lo dispu€slo en el afticulo 58.

Oue, con Resotución de Atcatdia N" 029-2026-MDCC de fecha 29 ds enero del 2026, se aprueban las bases del proceso

d€ setección N; 001-2025-cE-[¡DCCtrEy2g23O de la Empr€sa Privada para el fnanciami€nlo de la. supervisión, fnanciam¡ento'

.l.r*ion },iiqri¿*on or ta inversión 
,MEJORAt\¡tENTO 

Y ÁMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA JORNADA

ÉéóóL¡ri cblr¡pLer¡ rÉc¡llco pnooucillo er r-¡ r,e. cRrsro uoR¡oo, ASENTAMtENTo PoBLAcIoNAL ASoclAclÓN

óe vivlElttot cruo¡o lt¡UNtclpAL, ZoNA Vtt, cONo NoRTE, DISTRITo oE oERRo coL0RA00 - PRoVlNclA DE AREoUIPA

- DEPARTA|ENTO DE AREQUIPA", mn código único de inv€rsión 2516084.
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oue, mediante asta de recepción de propueslas de fecha 03 de maEo del 2026, el Comité Esp€cial designado mediante

Resolución de Alcaldia N" 014-2026-14oCC procede a la recepción de la única propuesla, s¡endo el postor siguiente:

lroÍ8RE o u[zor{ Socnr D€ EtPREsa
PRÍVADA

IIOÍERE O€L PROYECTO

Lrvrssr coNsf RUcct0ñEs E.r.R.L
Representada por Luis Jú6to Mayta Lrvisi

.MEJOMMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA

JORNAOA ESCOLAR COMPTETA TÉC ]CO PROOUCT]VO EN LA I,E. CRISfO
MOMDO. ASENTAMIENTO POBLACIONAL ASOCIACIÓN OE V]VIENOA CIUOAD

MUNICIPAT,ZONAVII. CONONORTE, DISTRITODEC€RROCOLORAOO.PROVINCIA
OE AREOUIPA . OEPARÍAMENfO DE AREOUIPA' CON COOIGO UNICO DE

TNVERSTóN 2516084

rffi

oue, proced¡éndose con la apertura de la propuesta económ¡cá d¿ la empresa L¡vissi Conslrucciones E.l.R.L. representada

por el Ing. Luis Justo Mafa Livisi se verilicó que asciende a Si 22,161,329.99, sum¿ que supera el monlo referenc¡al del proceso de

s€lección qu€ asc¡ende a S/ 20,146,663.63.

Que, con carta N'014-2026-CEOXI-CRISTO M0RA00, de fecha 03 de mano del 2026, dirig¡da a la representanle de

Construcciones E.|.R.L. suscrita por los integrantes dsl Comité d6l proceso de selección mat€ia de la pr€sente, se solicita la

remns¡derac¡ón y/o reducción de propu€sta económ¡ca.

Que, con carla N'011-2026-LGG presenlada a la munic¡palidad el 06 de maeo del 2026 {frám¡le oocumentario

260306V'174), que suscribe elrepres€ntante legalde Livissi Consfucciones E.l.R.L., se acepta la reducción delpr€supuesto confome
a continuac¡ón se ind¡ca:

Oue, el Pres¡dente del Comité Especial, a través delofcio N' 03-2026-CE-CRISÍO MOMDO, pone en mnocim¡8nlo que

la emprssa ¡nversionista Livissi Construcc¡ones E.|.R.L., repre€entada por el lng, Lu¡s Justo Mafa Livis¡, ha propuesto

€@nóm¡camente la suma de S/ 20,751,063,54, que conesponde al 103% del monto de inversión rsferencial; señalando, adsmás qu€,

para aceplar la propuesta económ¡ca p¡esentada por el postor, debe otorgarse disponibilidad presupuestal por la diferenc¡a.

oue, con infome No 13'4.2026-MDCCiGPPR de lecha 12 de maeo del m26, el Gerente de Planifcacón, Presupuesto y

Racionalizac¡ón señala que la empresa Livissi Conslrucciones E.l.R.L. ha presentado una propuesta económica por S/ 22,161,329.99

la misma que recoflsidera y reduce a 20,751,063.54, superando €l monto ref€rencial del proc€so el cual ss de S/ 20,146,663.63, es

decir, la prcpussta supera en S/ 604,399.91 el monto reforencial. Prec¡sa lambién que, de la revisión de los top€s máximos de

capacidad anual para Gobiernos Regionales y Gobiemos Locales para la emisión de los ce ificadoo de inv€rsión pública regionaly
local, aclualizados y publ¡cados mediant€ oecreto Supremo N' 252-2025-EF en olAnexo N' 2 - Topes máximos para los Gobiemos

Loca¡es, vig€nte a la f€cha, la Municipal¡dad Distritalde Ceno Colorado cuenta cofl un tope de Si 279,249,728; por lo que, el ¡mporte

de Si 604,399,91 cuenla con elfinanciamiento nec€sario.

Estando a lo oxpusslo y acorde con las facultad€s confeídas por la Ley orgánica de Mun¡cipalidad€s, Ley N' 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRll,lERo: APRoBAR la prcpuesla económ¡ca que sup€ra el monto referencisl del Conven¡o de Inv€rsión

det proyecto de inveGión púbtica 'MEJoRAMtENTO Y AMPL|AC|ÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA JoRNADA

ESCOLAR COMPLETA TÉCNICO PRODUCTIVO EN LA I.E, CRTSTO MOMDO, ASENfAI\,|IENTO POELACIONAL ASOCIACION

DE VIVIENDA CIUDAO MUNICIPAT, ZONA VII, CONO NORTE, DISTRITO OE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA
- DEPARTA¡¡ENTo DEAREoUIPA', con código únicode inversión 2516084, presentada porslpostor Livissi Construcdon€s E.l.R.L.,

representada por Luis Justo Mayta Livisi, por el monto de S/20,751,063.54 (ve¡nte millones selecientos cincuenta y un m¡lsesenta y

fes con 54i 100 soles) que coresponde al 103%.del monto referencial del @nvenio de invers¡ón.
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ña¡ieciOó en b Ley N'29230 - Ley que impulsa la invers¡ón pública regional y local con palicipac¡ón del sector privado y su

reglamento.

ARTICULo ÍERCERoT EI|CARGAR a la cerencia de Obras Públicas e Infraestruclun comunicar la presente a

Contraloría Generalde la República, asícomo a PRoINVERSION.

ARTÍCULO CUARTO: EI{CARGAR a la Oficina de Secretaria General la notifcación con la presenle a las unidades

orgánicas competentes y su archivo conforme a L€y y a la Olicina de Tecnologias de la Infomación s! publicación en la página w€b

de la institución !4q4!S!!bJ9.
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